
¡NÚM, 698. SOUIA.^MIÉRCOLES 15 DE JUNIO DE 1881 UNA PESETA. 

BOLETIIV DE ¥ B M T A S 
DE BIENES NACION A L F ^ 

DE LA, PROVINCIA DE S O M f ^ ^ 

Por diáposicioQ del Sr. Jefa de la Admtnisli\icion económica de Hacienda pública do esta provin 
cía, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo do 1853 y 11 de Julio de 1856, se sacan á pública su 
basta'en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 13 de Julio de 1881. I práct ico Tomás Or tego , y lasada por e! 
gue tendrá efecto ele doce á una de la tarde, en las t A g r i m e i l s o r (ie ia Hacienda D . Zacarías 
balas Loasistoriales de esln Capital, ante los Seño- ! 
res Juez de primera instancia de la misma. Co
misionado Investigador de Venías y Escribano 
que esté en turno; y en el mismo dia y hora en las 
mitas del Burgo de Osma y Álmazáñ, por radicar 
las fincas en sus partidos. 

P a r t i d o del Burgo dé Osma. 

ÜMslicas ,~-Meíwr cuantia=Propi'os dé Torralba 

del Burgo. 

h u m e r o 2 5 8 5 del ¡ n v e n i l a n o . = U n 
íe r reno en secano de Segunda ca l idad, 
r o t u r a d o a rb i t ra r i amen te por los vecinos 
de To r ra l ba , donde radica, distante de 
la población unos 1§00 metros á la r e 
g ión E , d e n o m i n a d o el Requejo A g u s 
t í n , que l inda N . r ibazo; S. dehesa b o 
ya l ; E. cauce del m o l i n o , y O. p r o p i e 
dad de Andrés Gonza lo : m ide una h e c 
tárea y 40 áreas, equivalentes á una 
fanega, 9 celemines y u n cuar t i l l o de 
márco nac iona l . Se ha fijado en T o r r a i -
ba anunc io para la subasta de esta finca, 
que ha s i l o capitalizada por la renta 
anua l de 2 pesetas graduada por los pe
r i tos, en 45 pesetas^ desl indada poi* el 

Ben i to Rodr iguez en ^ 0 0 pesetas, t ipo . 

Seminario conciliar del Burgo de Osmá. 

N ú m e r o 2 9 6 8 del Í Q v e n t a r i o . = ü n a 
heredad consistente en 50 pedazos de 
t ie r ra y 4 v iñas, en secano de p r i m e r a , 

I segunda y tercera ca l idad, sito todo en 
' t é r m i n o de O lm i l l os ; de l inderos c o n o 

cidos, según expresa la cert i f icación p e 
r ic ia l que corae un ida al expediente, que 
m iden en j u n t o 12 hectáreas, 15 áreas 
y 9 2 cenl iáreas, equivalentes á 18 f a 
negas, 10 celemines y 2 cuar t i l los de 
marco nac iona l , y 2 6 5 0 cepas. Se ha 
fijado en O lm i l l os a n u n c i o para la s u 
basta de esta finca, q u e ha sido d e s l i n 
dada por el práct ico I s i d ro Peñas, tasada 
por el A g r i m e n s o r de la an te r i o r en 
1 4 7 8 pesetas, y capital izada por la ren ta 
anua l de 68 pesetas 65 cén t imos g r a 
duada por los per i tos, en 1 5 4 4 pesetas 
63 cént imos, t i p o . 

N ú m e r o 2 9 6 9 de l i n v e n t a r i o . — U n a 
heredad consistente en 2 8 pedazos de 
t ie r ra y 4 v iñas , si to l o d o en t é r m i n o 
de Ine?, p rocedente del Seminar io c o n -



c i l ia r del B u r g o de Osma, en secano de 
segunda y tercera ca l idad; de l inderos 
conocidos, segnn expresa la cert i f icación 
per ic ial qae corre un ida al expediente, 
q u e m iden en ¡ u n t o 8 hectáreas, §4 
áreas y 36 cenl iáreas, equivalentes á i 2 
fanegas, 9 celemines y 3 cuar t i l los de 
márco nac iona l . Se ha fijado en Inés 
a n u n c i o para la subasta de esta finca, 
q u e ha sido desl indado por el práct ico 
Jus to Castro, capitalizada por la renta 
a n u a l de 27 pesetas 1 5 cént imos g r a 
duada por los per i tos, en 610 pesetas 88 
cént imos, y lasada por el A g r i m e n s o r de 
las anter io res en 6 2 2 pesetas, t ipo. 

Partido de Aliiiazáo. 

Cofradía de Animas de Serón. 

ú m e r o 2 9 6 0 del i n v e n t a r i o . = U n a 
heredad consistente en 22! pedazos de 
t i e r ra , ü n Süer lo y 2 eras de pan t r i l l a r , 
en secano en labor é i ncu l ta de s e g u n 
da y tercera cal idad, sito todo en t é r 
m i n o de Serón ; de l inderos conocidos, 
según expresa la cer t i f icación pericial 
q u e cor re un ida al expediente, que m i 
den en j u n t o 9 hectáreas, 31 áreas y 95 
cent iáreas, equivalentes á 1 4 fanegas, 5 
celemines y 2 cuar t i l los de rnárco nac io 
n a l . Se ha fijado en Serón anunc io para 
la subasta de esta finca, que ha sido ca
pi tal izada por la renta anua l de 11 pe
setas 50 cént imos graduada por los p e 
r i t os , en 2 5 8 pesetas 15 cént imos, des
l indada por el pract ico J u a n He rnández , 
y lasada por el A g r i m e n s o r de la H a 
cienda D. T i b u r c i o Ortega M o r e n o en 
2 9 5 pesetas, t ipo . 

Cabildo de S. Lucas de Serón. 

N ú m e r o 2 9 6 Í del i n v e n t a r i o . = U n a 
heredad consistente en 11 pedazos de 

t ie r ra y u n hue r t o , de p r i m e r a , s e g u n 
da y lercera cal idad, en secano y r e g a 
dío, sito todo en t é r m i n o de Sesón; de 
l inderos conocidos, según expresa la cer 
t i f icación pericial que corre unida al e x 
pediente, que m i d e n en j u n t o 5 hec tá
reas, 60 áreas y 54 centiáreas, e q u i v a 
lentes á 8 fanegas, 8 celemines y 2 c u a r 
t i l los de márco nac iona l . se ha fijado en 
Serón anunc io para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anua l de 31 pesetas 40 cént imos 
graduada por los peri tos, en 7 0 6 pesetas 
50 cént imos, desl indada y tasada por los 

I peri tos de la an te r io r en 774 pesetas 7 5 
cént imos, t ipo . 

Animas de Torleugua. 

N ú m e r o 2 9 6 2 del i n v e n t a r i o , — U n a 
heredad consistente en 67 pedazos de 
t ie r ra en labor é incu l ta , de secano } r e 
gadío, y 3 eras de pan t r i l l a r , sito todo 
en t é r m i n o de T o r l e n g u a ; de l inderos 
conocidos, según expresa la cert i f icación 
per ic ial q u e cor re u n i d a al expediente, 
que miden en j u n t o 19 hectáreas, 58 
áreas y 72 centiáreas, equivalentes á 30 
fanegas y 5 celemines de márco n a t i o -
na l . Se ha fijado en T o r l e n g u a a n u n c i o 
para la subasta de esta finca, que ba sido 
capitalizada por la rer i la anua l de 88 
pesetas 7ó. cént imos graduada por los 
per i tos, en 1 9 9 6 pesetas 65 cént imos, 
deslindada po r el práct ico J u a n López, 
y tasada por el A g r i m e n s o r de la a n t e -

j r i o r en 2 2 5 2 pesetas 7 5 cént imos, t ipo . 

Cofradía de la Veraeruz. 

N ú m e r o 2 9 6 4 del i n v e n t a r i o . = Ü o s 
pedazos de t ie r ra incu l tos , de secano y 
de tercera ca l idad, sitos en t é r m i n o de 
Gaña maque ; de l inderos conocidos, sé^ 
g u n expresa la cert i f icación per ic ial que 
corre unidla al expediente, que m i d e n en 

' j u n t o 68 áreas y 45 centiáreas, e q u i v a -



lentes á una fanega y tres cuar t i l los de 
márco nacional . Se ha fijado en Caña-
m a q u e anunc io para la subasta de esta 
finca, que ha s i i o capitalizada por la 
ren ta anua l de 29 cént imos de peseta 
graduada por los per i tos, en 6 pesetas 
53 cént imos, desl indada por el práct ico 
J u a n Mar t ínez, y tasada por el A g r i m e n 
sor de la anter io r en 7 pesetas 50 c é n 
t imos , tipo.-

Iglesia de Cañamaque. 

N ú m e r o 2 9 6 5 del i n v e n t a r i o , — U n a 
here la 1 consistente en 5 pedazos de t i e r -

Cofradia del SanUsmo. 

N ú m e r o 29<>7 del i n v e n t a r i o . — U n a 
heredad de tres t ierras incu l tas , de seca
no de p r ime ra y tercera cal idad, sitas en 
t é r m i n o de Cañamaque; de l inderos c o 
nocidos, según expresa la cert i f icación 
pericial que cor re un ida al expediente, 
que m iden en j u n t o u n a hectárea, 5 
áreas y 3 2 centiareas, equivalentes á u n a 
fanega, 1 celemines y 2 cuar t i l los de 
marco nacional . Se ha fijado en Cañama
que anunc io paJa la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta 
anua l de 3 pesetas 38 cént imos g r a d u a 
da po r los per i tos, en 76 pesetas 5 c e n -

Nlra. Sra. dd Rosario. 

ra i n ru i t os , de secano de tercera ca l idad, ¡ i ¡mos, desl indada y tasada por los p e r i -
sitos en t é r m i n o de Cañamaque; de l i n - j los ja an ie r io r en 85 pesetas, t i po , 
de ios conocidos, según expresa la c e r l i - \ 
ficacion pericial que co r re un ida al e x - ) Santa Ana de Cañamaque. 
pediente, que m iden en j u n t o 2 hec tá - , 
reas, 54 áreas y 70 centiáreas, e q u i v a - ! N ú m e r o 2 9 6 3 del i n v e n t a r i o . ^ U n a 
lentes a 3 fanegas, 11 celemines y 2 1 era de pan t r i l l a r , sita en t é r m i n o dé 
cuar t i l los de márco nac iona l . Se ha fija- Cañamaque: su suelo de segunda calidad^ 
do en Cañamaque anunc io para la s u - q«e ünda N . con t ie r ra de Teresa Pérez; 
basta de esta finca, que ha sido des l in - ; a! S. con era de Faus t i no G iménez ; al 
dada v lasada por los peri tos de la a r i - 1 con la E r m i t a , y al O. camino de 
te r io r en 29 pesetas g5 cént imos, y | Ve l i l l a : m ide 3 áreas y 46 centiáreas, 
capital izada por la renta anua l de una ¡ equivalentes á 2 cuar t i l los de márco n a -
peseta 42 cént imos graduada por los pe - j c iona l . Se ha fijado en Cañamaque a n u n -
r i tos , en 31 pesetas 95 cént imos, t ipo. | C1() Para la subasta de sesta finca, que 

ha sido capital izada por la renta anua l 
de 50 cént imos de peseta g raduada por 
los per i tos, en 11 pesetas 25 cént imos, 

| desl indada y tasada por los peri tos de la 
N ú m e r o 2 9 6 6 del i nven ta r io .=Ün3 j an te r io r éú ^ pesetas, t i po , 

heredad consistente en 6 pedazos de t i e r - \ 
ra incu l tos , de secano de segunda y t e r - | 
cera calidad^ sitos en t é r m i n o de Caña-
m a q u e ; de l inderos conocidos, según 
expresa la ce i t i í icac ion per ic ia l que c o r 
re un ida al expediente, que m i d e n en 
j un to u n a hectárea, 86 áreas y 5 c e n 
tiáreas. equivalentes á 2 fanegas, \ v \ ^ . I 
celemines y 2 cua r t i l l o * de márco nac ió - ^ 
na l . Se ha fijado en Cañamaque anunc io 
para la subasta de esta finca, que ha 
L - i A 0 « r . 1 4 * i . „ „ ' t n c , prevenido en la [leal orden de 18 de Febrero de sido desl indada y tasada por los peri tos iggQ 
(ie la an te r i o r en 43 pesetas 50 c é n l i - | Los que quieran interesarse en la compra de 
mos , y capital izada por la renta anua l i ios bienes qi i í caaliene esle Boletín, consignarán 
de 2 pesetas 39 cént imos graduada po f ! ó ;lePosila,'an P' ^ ia 'nenlc el 5 por 100'L> la can • 
. .L r~ n 0 , . | tidad qiití sirvo ¡le lino para la subasta, con arre-
los per i tos, en 53 pesetas 78 cén t imos , I gloá !a ley je 9 Je ¿n¿.oé inslrUcCion de 20 de 
t i po . Maizo ullinios. 

se admitirá poálüra qiie no cubra el 
tipo de la subasta 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 



Ariicuio 1.° de la ley de 11 de Julio de 18l8 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización,,sea la.que quiera sü 
procedencia y la cnaalía do su precio, se enajena-
ráa ea adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno; El primer pla
za se pagará al contado á los 1» dias de haberse 
nolificado la adjudicación, y los restantes con el 
inlérvalo de un ano cada uno. 

Art. 2.° de la misma ley.-^-Se exceptúan úni-
cameiüe de lo dispuesto ea el artículo anterior, las 
üccas que salgan á prirtara subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de ios l o dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

Según resulla de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se tnita no se hallan gravadas con carga alguna, 
paro si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que ea la ya citada 
ley se determina. 

3. * Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re-
clanlar por los desperfectos que con posterioridad 
a la tasación sufran las fincas por falla de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus-
la. en el término improrogable de quince dias 
desJ i el de la posesión. La toma de posesión po
drá SM* gubernativa ó jud ic ia l , según convenga á 
ios campradores. E'l que verificado el pago de! 
priniii* plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considerará 
orna poseedor, para los efectos de este artículo. 

4. * E! Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes- de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

5.1 Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y o.0 del Real decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran de enlabiar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has- ' 
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9 ^ del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al procedimiento, 
ámenos que ta Administración demore por mas 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

6. ' Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

7. ' En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la ííanza'jrre-
venida por Instrucción. 

8a. El pago del precio de todas las fincas de 

Estado y el de las que se denominan Irgala^Lte 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metá'ico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865. pero cuyos remales se hayan v t r í í i -
cadoó se verifiquen después de 81 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y Irasni is ion de-
bienes establecida en el párrafo Uüdéeuiiü de la 
baseü.a. Apéndice lelra C de la ley de Presu-
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirenles directos del Estado. 

Se consideran adquirenles directos para Íes 
efectos de la exención consignada en el párraío 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionüiios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condicioiipg 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la íegisíacírn des-
amortizadora, extendiéndose esle benefició á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omilido les fija
dos en ta órden de 22 de Agosto de Í873 . 

9a. Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La loma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial , según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de lomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este articulo. 

Lo que se anuncia a l publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición dé 
las expresadas fincas. 

I L O T A S . 

1. ' Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Bt-neficencia e lns-
truccion pública. cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los M í a s bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á ia pro
vincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan esie 
nombre, los de Instrucción pública superior, t u -
yos productos ingresen en las Cajas del Eslado, 
los del Secuestro del ex-lnfaníe D. Carlos, ¡os de 
las Ordenes militares de San Juan de Jeiusalén, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarins y lodos 
los pertenecientes ó que se bailen (íisíinlíindo ios 
inaividuos 6 corporaciones eclesíáslicifs, cna[quie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colal i-
vas'de sangre. 

Soria 14 de Junio de 1881.=:EI Comisio
nado Investigador de Ventas, Ramón Gi l Hubio. 

I \ SORlA:= Imp. de D. Saturnino V. Guerra. 


